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Resumen 

Este artículo es un estudio de la subjetividad, particularmente, la de las minorías sexuales, en 
la Modernidad líquida. La noción de cuerpo resulta significativa, entendido como sustrato de 
la subjetividad. Asimismo, se utilizan conceptos provenientes de la Teoría Queer y de los Es-
tudios Poscoloniales para analizar la dinámica sociológica del tema en cuestión. 
Los fenómenos socio-emocionales vinculados a las minorías sexuales, tal el caso de la homo-
fobia, la lesbofobia y la transfobia, serán abordados como pensamientos encarnados.  
El propósito de este artículo es pensar las diferencias subjetivas en las minorías sexuales, en-
tre la Modernidad sólida, cuyo dispositivo metáfora es el campo de concentración y, la Mo-
dernidad líquida, cuyo dispositivo metáfora es el programa mediático Gran Hermano. 
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Abstract 

This article is a study on the subjectivity of the sexual minorities in the epoch of the liquid 
Modernity. The term body is an important concept as ground of the subjectivity. For the 
study on the sociological logic of this topic we will use also concepts of the Queer Theory and 
of the Postcolonial Studies. 
The social-emotional phenomenon in relationship with the sexual minorities like homopho-
bia, lesbophobia and transphobia will be thought as embodied thoughts.  
The aim of this article is to think the subjective differences in the field of the sexual minori-
ties between the solid Modernity, whose extreme paradigm is the concentration camp, and 
the liquid Modernity, whose extreme paradigm is the television programme Big Brother. 
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Una aproximación a la lógica subjetiva de la Modernidad líquida: 
el caso de las minorías sexuales 

 

 

 

Introducción 

Este texto, que versa sobre la subjetividad 
contemporánea, en particular, la de las identidades 
de las minorías sexuales, se sitúa en el actual con-
texto de Modernidad líquida. Esta ubicación tempo-
ral se remonta al último tramo de la segunda mitad 
del siglo XX, es decir, cuando comienza a producirse 
el pasaje del momento sólido de la Modernidad al 
momento líquido de la misma, el que ha implicado 
un cambio sustantivo en la morfología y en el esta-
tuto del entramado institucional occidental.  

La subjetividad producida por el cambio se-
ñalado se caracteriza por la relevancia adquirida 
tanto del deseo como del consumo; en la Moderni-
dad líquida, la subjetividad se torna más flexible, 
más fluida, cuya metáfora está representada por la 
figura del homo consumens, es decir, el contem-
poráneo habitante de la sociedad de consumo, dado 
que a diferencia del momento sólido de la Moderni-
dad, “la racionalidad de la sociedad de consumo, no 
apunta a tomar como base –en firme oposición con 
la sociedad de producción del estadio ‘sólido’ de la 
modernidad- la universalización del pensamiento y 
la acción de carácter racional, sino el dominio des-
atado de las pasiones irracionales (del mismo modo 
que su rutina consiste en la satisfacción del deseo 
de diversión, su uniformidad en el reconocimiento 
de la diversidad y su conformidad en la liberación de 
sus agentes). La racionalidad de la sociedad de con-
sumo se construye sobre la irracionalidad de sus ac-
tores individuales (Bauman, 2004: 231).  

La subjetividad de los tiempos modernos 
líquidos, pues, es otra. Por ende, los cuerpos, tam-
bién. Desde la perspectiva de este artículo, el cuer-
po es el sustrato de la subjetividad, puesto que “lo 
social está encarnado y que el cuerpo es social”. Es-
ta premisa se deduce de un posicionamiento epis-
temológico no dualista acerca del cuerpo, conside-
rando que las dualidades sociedad-individuo y 
mente-cuerpo son abstracciones tal como la de 
“significado y materia” (Crossley, 1995: 44-59), cuya 
genealogía se remonta al binarismo cartesiano 

cuerpo-mente, propio de la cultura y de la episteme1 
occidental moderna. 

El giro subjetivo en cuestión ha tenido con-
secuencias en el ámbito de la sexualidad, específi-
camente, en el de la diversidad sexual, entendiendo 
por la misma a aquellos colectivos sexualmente di-
sidentes respecto de la heteronormatividad, con 
“discursos de ‘positivación’ en relación a la homo-
sexualidad” (Figari, 2009: 150) y, que han flexibiliza-
do este término identitario proveniente de la medi-
cina decimonónica, para construir otros que den 
cuenta de la pluralidad de las minorías sexuales, tal 
el caso de la sigla GLTBI, que significa, Gay, Lésbica, 
Trans, Bisexual e Intersexual, respectivamente. 

En este escrito el término diversidad sexual 
es tomado como sinónimo de minorías sexuales. En 
cuanto al término minorías, su definición conlleva 
un sesgo situacional y semántico, en vez de cuanti-
tativo, dado que “minoría y mayoría no son, des-
pués de todo, entidades naturales, son construccio-
nes. Los significados comunes de las palabras 
‘mayoría’ y ‘minoría’ son estadísticos. Pero los cam-
pos semánticos de las palabras contienen otra idea: 
la de ser una figura ‘menor’ o ‘mayor’ en un contex-
to determinado” (Chakrabarty, 1999: 92). Minoría 
es definible, además y por lo tanto, como subalter-
nidad. 

En tanto subjetividades no heteronormati-
vas, las minorías sexuales se hallan situadas en el lu-
gar de la subalternidad, en la que la noción de vio-
lencia epistémica resulta clave, dado que se define 
como el paso colonialista constitutivo del “sujeto 
colonial como Otro. Ese proyecto representa tam-
bién la anulación asimétrica de la huella de ese Otro 
en su más precaria Subjetividad” (Spivak, 1998: 
189). Desde nuestra perspectiva, resulta episte-
mológica y ontológicamente adecuado trasladar la 

                                                 
1 Foucault entiende por episteme al campo epistemológico en el 
que “los conocimientos, considerados fuera de cualquier 
criterio que se refiera a su valor racional o a sus formas 
objetivas, hunden su positividad y manifiestan así una historia 
que no es la de su perfección creciente, sino la de sus 
condiciones de posibilidad” (2008: 15). 
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categoría sujeto colonial y los consiguientes axiomas 
provenientes de los Estudios Subalternos, también 
denominados, Estudios Poscoloniales, a la temática 
específica de la subjetividad de las minorías sexua-
les. El movimiento teórico explicitado, se fundamen-
ta en que el heterosexismo funciona como un régi-
men colonialista al constituir a un Otro (las distintas 
categorías identitarias de la diversidad sexual) como 
subalterno, subordinado, oprimido, en fin, objetiva-
do.  

Es, justamente, a través de este tipo de vio-
lencia que el polo opresor construye su narrativa 
sobre el polo subalterno. El polo posicionado como 
norma, en tanto tal, requiere de un otro diferente a 
quien someter, a quien subordinar, sobre quien 
hablar, estudiar, controlar. En el caso de las identi-
dades de la diversidad sexual, el polo colonizador se 
halla constituido por el heterosexismo, es decir, por 
ese régimen biopolítico que postula a la hetero-
sexualidad como norma. 

Si bien el sujeto subalterno se define por no 
poder hablar, ahora bien, en tiempos contemporá-
neos que, además, son poscoloniales, en los que el 
relato estatista-institucional propio de la Moderni-
dad sólida se halla en declive, se produce la hetero-
glosia y la polifonía. El declive del Estado-Ley conlle-
va el declive de un código lingüístico homogéneo, 
así como la aparición de sujetos hasta entonces 
oprimidos y dominados, en fin, subalternizados. En-
tre ellos, se encuentran los colectivos de las minor-
ías sexuales. Su aparición en la escena pública incen-
tiva a que sean pensados, en tanto sujetos 
subalternos de la contemporaneidad, como “voces 
bajas” (Guha, 2002: 31). La Modernidad líquida, en-
tendida como configuración epocal postestatal y 
postinstitucional, supone una mayor flexibilidad en 
los dispositivos de poder y en las tecnologías subje-
tivas, por ende, en la producción de condiciones 
opresión respecto de los sujetos subalternos.  

 

Otra Modernidad, otras subjetividades  

Hay dispositivos que han funcionado y fun-
cionan no solamente en tanto tales, sino que 
además, lo hacen en tanto metáfora de época. O, al 
menos, condensan de manera paroxística lo que 
puede definirse como el funcionamiento de una 
época. En este sentido, no resulta exagerado afir-
mar que los campos de concentración del régimen 
nacionalsocialista oficiaban como paradigma de la 
Modernidad sólida, en cambio, el programa Gran 
Hermano, lo hace en tanto paradigma de la moder-

nidad contemporánea. En términos de Zygmunt 
Bauman,  

si los campos de concentración oficiaban como labo-
ratorios en los cuales se ponían a prueba los límites 
de la endémica tendencia totalitaria de la sociedad 
moderna, que ‘en circunstancias normales’ aparece 
controlada y atenuada, los programas como Gran 
Hermano juegan el mismo papel en la ‘nueva moder-
nidad’, nuestra modernidad. Sin embargo, en contras-
te con lo que ocurría en esos experimentos, aquí las 
tendencias son sometidas públicamente a examen, 
bajo los reflectores, frente a millones de espectado-
res. Después de todo, lo que ahora se pone a prueba 
son los límites de la espontaneidad desregulada, pri-
vatizada e individualizada; la tendencia inherente a un 
mundo completamente privatizado (Bauman, 2005: 
89).  

El paradigma de Gran Hermano está repre-
sentando, en las sociedades contemporáneas, un 
modelo paroxístico de configuración de subjetivi-
dad. Así como Auschwitz constituye la metáfora pa-
roxística de la lógica de la primera modernidad: la 
industrial, la burocrática, la sólida, la de los grandes 
relatos, la previa al giro lingüístico; Gran Hermano 
se constituye en metáfora paroxística de las nuevas 
formas de subjetividad. Pese a las diferencias de 
forma, el resultado en cuanto al estatuto de la sub-
jetividad es el mismo: la nuda vida. En términos de 
Agamben, “la nuda vida, a la que el hombre ha sido 
reducido, no exige nada ni se adecua a nada: es ella 
misma la única norma, es absolutamente inmanen-
te. Y ‘el sentimiento último de pertenencia a la es-
pecie’ no puede ser en ningún caso una dignidad” 
(2009: 71). 

Cuando los prisioneros de los nazis eran in-
gresados a los campos de concentración, se los des-
pojaba de todos sus atributos previos. Ingresar al 
campo era sinónimo de desnudez existencial, de 
mera supervivencia. El paroxismo institucional de 
los campos de concentración halla su émulo actual 
en el paroxismo mediático de Gran Hermano, donde 
cada intersticio de la existencia humana queda ab-
solutamente visibilizado. Esta vez, la desnudez exis-
tencial se produce como efecto de la omnipotente 
cámara sobre un escenario, ya no demarcado por 
los alambrados, sino por los reflectores.  

Tanto en el dispositivo institucional (el cam-
po de concentración) como en el postinstitucional 
(el programa Gran Hermano), despojar al sujeto de 
sus atributos, no implica solamente ingresarlo al 
mundo de la nuda vida, sino cosificarlo. El cuerpo 
del prisionero concentracionario pasa a constituirse 
en un objeto o máquina cuyo fin es producir hasta la 
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muerte. En el dispositivo contemporáneo, en cam-
bio, el cuerpo del focalizado por la cámara y reflec-
tores pasa a constituirse en objeto de opinión, de 
evaluación y, de una posible y repentina invisibiliza-
ción. El cuerpo es constituido, pues, en ese acto co-
mo un objeto pasible de ser descartado tras una 
evaluación de calidad (su desempeño en la casa de 
Gran Hermano). 

Las identidades de las minorías sexuales en 
tiempos modernos líquidos son producidas y se 
hallan atravesadas por el dispositivo mediático de 
poder, cuya metáfora paroxística, habíamos referi-
do, se halla en el programa Gran Hermano. La con-
formación de un cuerpo–objeto–fetiche instala en la 
problemática identitaria subalterna de los colectivos 
sexualmente minorizados, la cuestión de la visibili-
dad, tornando aún más pertinente la afirmación de 
Butler, de que la identidad es un “error necesario”. 
La autora prosigue ampliando al respecto:  

Uno podría sentirse tentado a decir que las categorías 
de identidad son insuficientes porque toda posición 
de sujeto es el sitio de relaciones convergentes de 
poder que no son unívocas. Pero tal formulación sub-
estima el desafío radical que implican esas relaciones 
convergentes para el sujeto. Pues no hay ningún suje-
to idéntico a sí mismo que cobije en su interior o so-
porte esas relaciones, no hay ningún sitio en el cual 
converjan tales relaciones. Esta convergencia e inter-
articulación es el destino contemporáneo del sujeto. 
En otras palabras, el sujeto como entidad idéntica a sí 
misma ya no existe (Butler, 2005: 323).  

La contemporaneidad se define, habíamos 
afirmado ya, como Modernidad líquida, cuyos dis-
positivos de poder y tecnologías constructoras de 
subjetividad operan de manera más flexible y fluida 
que en tiempos modernos sólidos. El colonialismo, 
en nuestro caso el del régimen heterosexista, en 
tanto dispositivo de poder que constituye a un Otro 
subalterno, también se modifica.  

Tanto el colonialismo institucional como el 
colonialismo postinstitucional de índole mediática 
ubican al cuerpo en el sitio de la cosificación, es de-
cir, producen cuerpos-objetos. Pero en el caso es-
pecífico del colonialismo postinstitucional y reto-
mando la conceptualización de Butler, torna más 
contradictoria, menos lineal la cuestión identitaria. 
Al instalar al sujeto en el sitio de la visibilidad, insta-
la dos peligros epistemológicos para el sujeto subal-
terno: a) el peligro epistemológico de la fetichiza-
ción de los sujetos construidos como otros 
culturales y, b) el peligro epistemológico de la tra-
ducción del universo simbólico de esos otros. 

 

Cuerpos y violencia tras el giro lingüístico 

Nuestra contemporaneidad reúne dos ca-
racterísticas básicas: la crítica de los grandes relatos 
y el giro lingüístico. En relación a este último, su 
“énfasis en el poder de la lengua en la vida cotidia-
na, en la ‘construcción discursiva’ de la realidad, que 
rechaza e, incluso, invierte el determinismo social” 
(Burke, 2001: 26-31) constituye un rasgo clave de 
época para entender los procesos de configuración 
de subjetividad en la actualidad. 

Desde la perspectiva aquí planteada, y a 
propósito de la configuración de subjetividades y de 
identidades en la Modernidad líquida, el acto de 
nombrar es ubicado como el inicio del fenómeno 
identitario. Nombrar equivale a inscribir los cuerpos 
en una determinada lógica cultural, social y econó-
mica. El acto de nombrar resulta, por ende, no en un 
mero acto de designación, sino en una articulación 
nombre – cosa en la que el uso y los juegos del len-
guaje constituyen un momento fundamental de la 
misma. 

El término lenguaje remite no solamente a 
una estructuración lógica entre la palabra (nombre) 
y la cosa (estados de cosas, hechos), y las palabras 
entre sí, sino a las interpretaciones, usos y juegos 
del lenguaje que hacen los sujetos con el fin de lo-
grar cierta eficacia simbólica. Por lo tanto, podemos 
aseverar que no se trata tan solo de nombres y de la 
univocidad o no entre los mismos y aquello preten-
didamente nombrado, sino del éxito o no de los 
mismos, de la eficacia simbólica o no de los mismos, 
de la facultad para generar legitimidad o no de los 
mismos. ¿Cómo alcanzar, pues, ese éxito? El éxito 
de la eficacia simbólica de la nominación se logrará 
“en la medida en que tenga por sustento y encubra 
las convenciones constitutivas que la movilizan. En 
este sentido, ningún término ni declaración puede 
funcionar performativamente sin la historicidad 
acumulada y disimulada de su fuerza” (Butler, 2005: 
319).  

De esta manera, pues, el acoplamiento 
semántico entre la palabra y la cosa se constituye 
no solo como acto lingüístico, sino principalmente, 
como hecho social y cultural dado que resulta en 
producto de todo un proceso, entendido como una 
suerte de “adiestramiento”, o bien, de, 

…enseñanza ostensiva de palabras. (...) Puede decirse 
que esta enseñanza ostensiva de palabras establece 
una conexión asociativa entre la palabra y la cosa. (...) 
La enseñanza ostensiva ayudó indudablemente a pro-
ducir esto, pero sólo junto con una determinada ins-
trucción. Con una diferente instrucción la misma en-
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señanza ostensiva habría producido una comprensión 
enteramente diferente. (...) En la práctica del uso del 
lenguaje una parte grita las palabras, la otra actúa de 
acuerdo con ellas; en la instrucción en el lenguaje se 
encontrará este proceso. (Wittgenstein, 1999: 21-23) 

Pensar la subjetividad y la identidad en rela-
ción al acto de nombrar se inscribe dentro de los 
movimientos teóricos y conceptuales propios de la 
modernidad tardía, puesto que es el momento 
histórico cultural en el que se produce el descen-
tramiento del pensamiento moderno. Como parte 
de este descentramiento, con el que entra en decli-
ve la subjetividad racionalista cartesiana, se produce 
pues, la emergencia de lo corporal y de lo emotivo 
entendidos en tanto componentes del sujeto con-
temporáneo. Los estudios sobre el mismo reflexio-
narán y teorizarán al respecto, haciendo del cuerpo 
y de las emociones un nuevo campo de saber. En el 
campo de estudio de las minorías sexuales, la sensi-
bilidad teórica acerca de estos componentes del su-
jeto contemporáneo están implícitos. El abordaje de 
la problemática vinculada a la homo-lesbo-
transfobia, presente en la mayoría de los estudios 
sobre la cuestión, está dando cuenta de la relevan-
cia tanto epistemológica, pero fundamentalmente 
ontológica, de lo sexoafectivo en el campo de estu-
dio en cuestión.  

Anteriormente, habíamos hecho referencia 
al corrimiento respecto del dualismo de cuño carte-
siano cuerpo – mente, corrimiento epistemológico 
pero que, asimismo, supone otra ontología. Desde 
esta otra ontología no cartesiana, “las ideas están 
infundidas por valores, afectos y direcciones; así 
como los sentimientos son utilizados para entender 
y comunicar sobre hechos sociales” (Lutz y White, 
1986: 430). 

Las minorías sexuales son objeto de homo-
fobia, lesbofobia y transfobia, dependiendo del caso 
y de la situación. La noción de fobia denota cierta 
emoción o sensibilidad de rechazo hacia algún obje-
to. El prefijo que se acopla al término fobia, está 
significando al objeto de aversión. En el estudio de 
los fenómenos de las identidades GLTBI, la emocio-
nalidad en tanto alusión a la homo-lesbo-transfobia, 
tanto externa como internalizada, constituye el pun-
to de partida para su abordaje. Aquí, comienza a 
instalarse, pues, la temática de la violencia simbóli-
ca. Ahora bien, ¿cómo se define este tipo de violen-
cia? Según Bourdieu,  

…la violencia simbólica es (…) aquella forma de vio-
lencia que se ejerce sobre un agente social con la 
anuencia de éste. (...) En términos más estrictos, los 
agentes sociales son agentes conscientes que, aunque 

estén sometidos a determinismos, contribuyen a pro-
ducir la eficacia de aquello que los determina, en la 
medida en que ellos estructuran lo que los determina. 
El efecto de dominación casi siempre surge durante 
los ajustes entre los determinantes y las categorías de 
percepción que los constituyen como tales (1995: 
120). 

Esta definición de violencia simbólica alude 
a las categorías de percepción encarnadas en la sub-
jetividad, en nuestro caso, de los y las subalter-
nos/as de la diversidad sexual. Son categorías, jus-
tamente, encarnadas dado que el cuerpo es el 
sustrato -habíamos afirmado- de la subjetividad. La 
homo-lesbo-transfobia, externa e internalizada, 
opera como categoría de percepción y de evalua-
ción, su soporte existencial es tanto el cuerpo-sujeto 
de la misma (homo-lesbo-transfobia internalizada) 
así como el cuerpo-objeto (homo-lesbo-transfobia 
externa).  

En tanto sentimientos encarnados, en dupla 
y no en escisión con estas categorías de percepción, 
el concepto de embodiment resulta idóneo para 
ampliar la comprensión sobre las operaciones subje-
tivas e intersubjetivas de la homo-lesbo-transfobia. 
Pero ¿qué significa embodiment? Según Csordas, “el 
paradigma del embodiment tiene como característi-
ca principal el colapso de las dualidades entre men-
te y cuerpo, sujeto y objeto” (1990: 7); por lo tanto, 
si nos posicionamos en este paradigma, la homo-
lesbo-transfobia más que ser pensada como un sen-
timiento de rechazo hacia gays, lesbianas y trans 
(géneros, sexuales y travestis) debería pensarse, en 
cambio, como una relación en la que –dependiendo 
de la localización reversible y móvil del sujeto– sea 
una aversión encarnada direccionada tanto hacia 
fuera como hacia dentro del sujeto cognoscente.  

 

Del lenguaje a la violencia simbólica. El rol de lo 
institucional 

El término lenguaje remite a usos y juegos 
del lenguaje, afirmación que implica avizorar en 
ellos la cuestión del poder, puesto que “cualquier 
intercambio lingüístico conlleva la virtualidad de un 
acto de poder, tanto más cuanto involucra agentes 
que ocupan posiciones asimétricas en la distribución 
del capital pertinente” (Bourdieu, 1995: 104).  

Las minorías sexuales, en tanto subjetivida-
des subalternas, se hallan inmersas en intercambios 
lingüísticos de esa índole, dado que hay un capital 
simbólico respecto de cuya apropiación los agentes 
o subjetividades (sexualmente minorizadas) se 
hallan en posiciones asimétricas en cuanto a la dis-
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tribución del mismo. En esta asimetría radica la po-
laridad hegemonía-subalternidad; respecto de la 
misma cabe acotar que desde la perspectiva de este 
artículo se considera a las polaridades no como po-
siciones fijas cuasiesencializadas, sino como posi-
cionamientos móviles, en ocasiones, inclusive, re-
versibles. 

Ahora bien, ¿dónde se revelan estas asi-
metrías, que suponen la operación de violencia 
simbólica productora de subalternidades? Desde la 
teoría de Bourdieu que hemos tomado para pensar 
la temática de la violencia simbólica, “las desigual-
dades en la competencia lingüística se revelan cons-
tantemente en el mercado de las interacciones coti-
dianas, es decir, en la charla entre dos personas, en 
una reunión pública, un seminario, una entrevista 
de trabajo o en el radio y la televisión” (1995: 105).  

El autor en cuestión, a diferencia de los filó-
sofos del lenguaje, otorga preeminencia teórica más 
que al lenguaje en si, a la institución: “Sin embargo, 
tratar de entender lingüísticamente el poder de las 
expresiones lingüísticas, intentar encontrar en el 
lenguaje el principio de su eficacia, significa olvidar 
que la autoridad le es dada al lenguaje desde fuera 
(...). La eficacia del lenguaje no radica (…) en el dis-
curso mismo, como lo sugiere Austin, porque ésta 
no es más que el poder delegado de la institución” 
(Bourdieu, 1995: 106). 

En esta discusión entre el conocimiento so-
ciológico y la filosofía del lenguaje no sólo importa 
dónde se hace el hincapié, esto es, si en el lenguaje 
o en la institución, sino que además, en ella, está 
implícito un concepto relevante en este razona-
miento, que es el de violencia simbólica. En esta 
disputa acerca de si primero el lenguaje o primero la 
institución, y si nos remitimos a la definición de ins-
titución dada por Durkheim2, en el lenguaje también 
hallamos a la institución, específicamente, en la di-
mensión formalizada, codificada y estructurada del 
mismo. En las instituciones, y entre ellas, la del len-
guaje, opera la violencia simbólica, con el efecto de 
lograr la conformidad del agente en relación a lo 
cristalizado, es decir, a lo instituido. 

En este punto, el concepto de violencia 
simbólica opera, pues, como nexo conceptual en la 
comprensión de aquellos procesos sociales que 

                                                 
2 Según Durkheim, “se puede llamar institución, sin desnaturali-
zar el sentido de esta palabra, a todas las creencias y a todos los 
modos de conducta instituidos por la colectividad; entonces se 
puede definir la sociología diciendo que es la ciencia de las insti-
tuciones, de su génesis y de su funcionamiento (1982: 21).  
 

hacen de los nombres instituciones, las que conden-
san narrativas hegemónicas sobre los grupos subal-
ternos; siendo, por ende, los nombres no solo actos 
sociales de nombrar, sino producciones mismas de 
lo social, en el caso que nos atañe, de subjetividades 
que, por cierto y por tal motivo, no son precisamen-
te simples en cuanto a su comprensión y definición. 

Las subjetividades subalternas, entre las que 
se encuentran las de la diversidad sexual, son el re-
sultado de las asimetrías sociolingüísticas, siendo los 
procesos de violencia simbólica inherentes a las 
mismas y, hallándose, además y por lo tanto, encar-
nados en las mismas. No obstante ello, es en esa 
condición de subalternidad que los colectivos afec-
tados producen sus propias narrativas. Hacerlas 
aflorar implica realizar un movimiento principal-
mente epistemológico, dado que escribir e inscribir 
otra narrativa supone, para el caso singular de las 
minorías sexuales, revisar la (propia) homo-lesbo-
transfobia en pos de la constitución de categorías de 
percepción y evaluación no fóbicas. Esta operación, 
retomando el concepto de embodiment, implica 
descarnar las categorías de percepción y evaluación 
de sesgo homo-lesbo-transfóbico. 

 

Un nuevo régimen de visibilidad 

En relación a las disposiciones homo-lesbo-
transfóbicas, en ellas también se opera un pasaje de 
la Modernidad sólida a la Modernidad líquida, de la 
lógica concentracionaria de Auschwitz a la lógica 
mediática de Gran Hermano. En tiempos modernos 
sólidos de preponderancia institucional, las disposi-
ciones homo-lesbo-transfóbicas tenían como efecto 
en los sujetos el encierro. Encierro que implicaba, 
por cierto, la homogeneización de los sujetos mar-
cados por el estigma de no corresponderse con la 
heteronormatividad.  

La marcación con el triángulo rosa que sufr-
ían los prisioneros de los campos de concentración, 
cuya sexualidad no se correspondía con la de la 
norma, resulta elocuente respecto al funcionamien-
to de las disposiciones homo-lesbo-transfóbicas del 
momento sólido de la Modernidad. Esta marcación 
tenía un claro sentido institucional, asimilable a la 
definición de rito, en tanto que “consagra la dife-
rencia, la institucionaliza” (Bourdieu, 2002: 108). El 
momento de ingreso al campo de concentración y 
de marcación con el triángulo rosa equivalía, pues, a 
“la institución de una identidad (…), es la imposición 
de un nombre, es decir, de una esencia social” 
(2002: 111). Bajo la égida identitaria de esa esencia 
social impuesta por el dispositivo de poder del cam-
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po de concentración, los prisioneros perdían todos 
sus atributos previos al ingreso, tales como los de la 
clase social y la etnia. Todos los prisioneros marca-
dos con el triángulo rosa, a través del referido acto 
ritual, eran homologados en el estigma de no tener 
una identidad sexoafectiva que se correspondiera 
con la pautada por el régimen heterosexista (del na-
cionalsocialismo). 

La caída del régimen nacionalsocialista tuvo, 
entre sus primeros efectos, la apertura de los cam-
pos de concentración. Este hecho resulta en metá-
fora de un cambio significativo en la dinámica de la 
Modernidad; en términos cronológicos, práctica-
mente se pasa, pues, de la primera a la segunda mi-
tad del siglo XX. Con este pasaje, algo comienza a 
cambiar en la subjetividad contemporánea. Las sub-
jetividades, hasta ese entonces, reprimidas por el 
Estado-Ley inician un proceso de emancipación. 
Irrumpen los movimientos feministas, los movi-
mientos de las minorías étnicas, y también, los mo-
vimientos por la diversidad sexual. Algo ha cambia-
do en la cultura occidental.  

La visibilidad a la que acceden los movi-
mientos mencionados posibilita que sean vistos de 
otra manera. Ya no solamente por el panóptico 
homogeneizador y represor, sino por el juego de vi-
sibilidad que instalan las cámaras. Los cuerpos de 
los y las diferentes captados ahora en la escena 
pública ya no son todos los mismos. Los y las dife-
rentes resultan ser, pues, también diferentes entre 
sí. El universo de las minorías sexuales comienza a 
ser mirado, entonces, como un universo diverso. La 
decimonónica y homogeneizante categoría de 
homosexualidad3, construida desde el discurso 

                                                 
3 Foucault, quien realizó una genealogía del término homo-
sexual, ha relatado su origen en el siguiente párrafo: “El homo-
sexual del siglo XIX ha llegado a ser un personaje: un pasado, 
una historia y una infancia, un carácter, una forma de vida; asi-
mismo una morfología, con una anatomía indiscreta y quizás 
misteriosa fisiología. Nada de lo que él es in toto escapa a su 
sexualidad. Está presente en todo su ser: subyacente en todas 
sus conductas puesto que constituye su principio insidioso e in-
definidamente activo; inscrita sin pudor en su rostro y su cuer-
po porque consiste en un secreto que siempre se traiciona. Le 
es consustancial, menos como un pecado en materia de cos-
tumbres que como una naturaleza singular. No hay que olvidar 
que la categoría psicológica, psiquiátrica, médica, de la homo-
sexualidad se constituyó el día en que se la caracterizó -el famo-
so artículo de Westphal sobre las “sensaciones sexuales contra-
rias” (1870) puede valer como fecha de nacimiento- no tanto 
por un tipo de relaciones sexuales como por cierta cualidad de 
la sensibilidad sexual, determinada manera de invertir en sí 
mismo lo masculino y lo femenino. La homosexualidad apareció 
como una de las figuras de la sexualidad cuando fue rebajada 
de la práctica de la sodomía a una suerte de androginia interior, 

médico-neurológico, inicia su declive al mismo 
tiempo que da paso a la de diversidad sexual, deno-
tada por la contemporánea sigla GLTBI. 

El paradigma de Gran Hermano, es decir, el 
de la cámara que permanentemente visibiliza, pue-
de pensarse tanto como una tecnología de control 
social, así como un soporte objetivo que habilita la 
visibilidad de la heterogeneidad inherente a los co-
lectivos sociales, puntualmente, de las minorías 
sexuales. Ahora, más que nunca, resulta idónea la 
utilización del plural en la denominación de las 
mismas. La revisión identitaria que lleva a cabo la 
Teoría Queer, induce a análisis de la subjetividad en 
los que se focaliza no solo en la sexualidad o en el 
género, sino también en la clase social y en la etnia. 
Los raros y las raras, es decir, los y las queers, no 
son solamente gays, lesbianas o trans (géneros, 
sexuales, travestis) sino que además son afros, su-
damericanos, asiáticos, marginalizados, refugiados, 
indígenas, mestizos, inmigrantes tercermundistas, 
etc., etc., en fin, son subjetividades periféricas des-
de lo sexual pero con un plus de configuración iden-
titaria que no las ubica en los estamentos de los va-
rones blancos heterosexuales de nivel socio-
económico medio alto y alto. 

Así como el nuevo régimen de visibilidad de 
la Modernidad líquida hace estallar a la monolítica 
especie homosexual construida en la última mitad 
del siglo XIX, la Teoría Queer hace estallar cualquier 
epistemología homogeneizante sobre las minorías 
sexuales. La heterogeneidad de éstas se torna visi-
ble tanto en la escena pública captada desde las 
cámaras, así como en el campo del conocimiento y 
del pensamiento sobre la diversidad sexual. Este 
último término resulta pues más significativo aún. 

 

De la política de visibilidad a la ética y a la estética 

El régimen de visibilidad correspondiente al 
momento líquido de la Modernidad ha implicado un 
cambio significativo en el sustrato de la experiencia 
subjetiva. Esto es, el cuerpo. Es más, este régimen 
de visibilidad tiene como efecto la cesación de la 
dualidad cartesiana alma-cuerpo, siendo que “el 
cuerpo hoy se impone como un lugar predilecto del 
discurso social” (Le Breton, 2002: 90). Sin embargo, 
no todos los cuerpos serán visibilizados de la misma 
manera. Algunos permanecerán en la sombra de lo 
abyecto, después de todo, “la ocultación del cuerpo 
sigue presente y encuentra su mejor analizador en 

                                                                                
de hermafroditismo del alma. El sodomita era un relapso, el 
homosexual es ahora una especie” (1990: 56). 
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la suerte que corren los ancianos, los moribundos, 
los discapacitados” (2002: 92). 

Si realizamos una revisión de la subjetividad 
desde la Teoría Queer, estos otros cuerpos de los 
ubicados en el lugar de la otredad (las minorías 
sexuales) deberán, asimismo, ser pensados, estu-
diados, hablados, conocidos, en fin, visibilizados. 
Con ellos, continúa ampliándose el espectro de la 
diversidad sexual. 

El corrimiento epistemológico-ontológico 
respecto de la dualidad cartesiana puede habilitar 
estrategias emancipatorias, pero se debe reconocer 
que el modelo consumista característico de la Mo-
dernidad líquida también ha tenido como conse-
cuencia haber contribuido a la caída de aquella dua-
lidad. La Modernidad líquida implica una economía 
política distinta en relación a lo subjetivo. En la 
misma, “la retórica del cuerpo, dirigida por una mo-
ral del consumo, sustituyó a la retórica del alma. Un 
imperativo de goce le impone al actor, a pesar suyo, 
prácticas de consumo para sobrestimar el hedonis-
mo según un juego de signos. El cuerpo es conside-
rado como un ‘significante de estatus social’. Este 
proceso de valoración de uno a través de la puesta 
en escena de los signos más eficientes del ambiente 
de un momento pertenece a una forma sutil de con-
trol social” (Le Breton, 2002: 89). 

Hasta aquí, los condicionamientos –no ne-
cesariamente determinantes– de la subjetividad 
contemporánea. Dado este encuadre de situación 
para los sujetos, nos planteamos a modo de interro-
gante cómo contrarrestan, resisten o, en todo caso, 
resignifican los sujetos habitantes de la contempo-
raneidad, particularmente, los de condición 
(sexualmente) subalterna.  

Revisemos, en principio, la política de visibi-
lidad esgrimida específicamente desde los colectivos 
sexualmente subalternos. Un dilema subyace a la 
política de visibilidad. Este dilema se les impone a 
los habitantes de la geografía sociocultural sexual-
mente diversa, y puede ser expresado a través de 
las siguientes dos opciones: a) recurrir a la visibili-
dad en tanto estrategia de presencia en el espacio 
público, o bien, b) continuar, como ha sucedido 
desde los orígenes de la homosexualidad en tanto 
categoría ontológico-epistemológica moderna, con-
finados al encierro y a la mirada y a la palabra desde 
el discurso del poder. 

Ahora bien, los dilemas no dejan de ser 
construcciones de pensamiento dualista, en tanto 
que plantean una estructura de oposición: o una co-
sa o la otra. El desafío radica en pensar esquemas 
relacionales no ya por oposición binaria, sino por y 
desde la diferencia. El desafío, pues, radica en reali-
zar el movimiento de pensamiento que vaya del 
dualismo a la pluralidad. Posicionarse en esta lógica 
plural implica realizar un pasaje desde la política, 
entendida aquí como un hacer en la esfera pública 
cuya normatividad y hegemonía es heterosexual, a 
una ética y estética, esto es, a un trabajo sobre si 
que afirme la diferencia. Este argumento se basa en 
que hacer política en una esfera constituida desde y 
por la heteronormatividad posee una lógica subya-
cente dualista: desde la heteronormatividad se mi-
ra, por lo tanto, ante la heteronormatividad debe 
mostrarse la disidencia sexual e instalar, de esta 
manera, la disputa por el reconocimiento. 

El trabajo sobre sí, que la ética y la estética 
traen aparejado, en cambio, más que instalar una 
disputa por el reconocimiento, encarna en los cuer-
pos sexualmente disidentes el signo de la diferencia. 
Partiendo de una concepción no dualista del sujeto, 
este trabajo ético y estético sobre el mismo, impli-
cará la puesta en circulación de un signo tanto cor-
poral como lingüístico - puesto que el sujeto ya no 
está escindido en materialidad y lenguaje, tal como 
sucedía en el sujeto cartesiano- en la economía polí-
tica de los cuerpos en la cotidianeidad. 

Tal vez, haya llegado el momento de revisar 
el estatuto que les damos a los cuerpos, léase, a las 
subjetividades –particularmente de las minorías 
sexuales– en el régimen de visibilidad de la Moder-
nidad líquida. Régimen que no comienza ni se agota 
en el paradigma de Gran Hermano. El desafío, tanto 
ético como estético, consiste en pensar, por ende, 
en encarnar modalidades de visibilidad de la dife-
rencia que ya no respondan, aunque más no sea por 
oposición, al régimen heterosexista. 
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